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PODER E J E C U T I V O

S é c r e t a r í a  de Educación Pública

Acuerdo N9 288

Tegucigalpa, D. C., 22 de fe- 
brero de 1960.

Vísta la solicitud presentada a 
ata Secretaría, con fecha veinti- 
léfe de enero del ano en curso, 
por el joven Félix Zepeda Reina, 
atediante y de este vecindario, 
pop traída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
asterias comprendidas conforme 
«i Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ci
cla Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa-

- C O N T E N I D O

Sccrataria de Educación Pública
Acuerdes N9 271 al 312. inclusive,— Febrero d« 1960 

AVISOS

ta ciudad, en el Departamento de 
Francisco Morazán. actuando co
mo apoderado del Banco de Hon
duras, ante los oficios del Provee
dor General de la República, In
geniero Rafael Díaz Chávez, con
vienen en celebrar el siguiente 
Contrato:

Primero: El Banco de Hondu
ras es dueño de una casa sita en 
la ciudad de San Pedro Sula, con 
los límites y dimensiones siguien
tes: al \orte con propiedad de 
herederos de Francisco Ruiz: al 
Sur. propiedad de Boris Golsleim; 
al Este, con propiedad de Célea 
Pérez y al Oeste, con propiedad 
del Doctor Guillermo Pineda. Que 
por tenerlo así convenido con el 

itcer favorable de la Dirección j Lic. Elvir Rojas, le da en arren- 
Genera] de Educación Media. ¡ damiento el inmueble descrito pa

ra que pea ocupado por la Super- 
vsión Departamental de Educa
ción Primaria dependiente de 
Educación Pública, por el precio 
de ciento doce lempiras con cin
cuenta centavos (L 112.50) men
suales. que se pagarán al finali
zar el mes, el presente Contrato 
será válido por un año que 
comenzará a partir del primero 
de junio de 1959, término prorro- 
gable a voluntad de ambas par
tes, sin necesidad de nuevo Con
trato, si antes del vencimiento de

Considerando: que se concederá 
equivalencia dr estudio* siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
as denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
fepública,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente : Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul-

la,; y en caso de que se quiera sub
arrendar dicho inmueble el arren
datario deberá consultar y obte
ner el consentimiento del arrenda
dor. En fe de lo cual y para los 
efectos legales consiguientes, fir
man el presente Contrato en Te
gucigalpa, D. C., Distrito Central, 
a los diez días del mes de febre
ro de mil novecientos sesenta, f)
H. Enrique Chinchilla. Tarjeta de 
Identidad N" 7. Folio 289, Tomo 
I; Tarjeta de Impuesto Sobre la 
Renta N° 364.—Sello f) Felipe El
vir Rojas, Oficial Mayor.—f) Ra
fael Díaz Chávez. Proveedor Ge
neral de la República.—Sello f) 
Edda Zúniga L., Sria. de la Pro
veeduría General de la Repúbli
ca.'"—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Velásquez y Guillermo Zapata, 

Miembros del Patronato Pro-cons- 

trucción de la escuela de la aldea 

La Travesía, de este Distrito Cen
tral.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 290

Tegucigalpa, D. C., 22 de fe

brero de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

supuesto General de Egresos e In

gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

tura General: Idioma Nacional,!3 la otra Parte d deseo de darlo

Autorizar por los meses de fe- 
. brero a noviembre del año en cur- 

este Contrato no se ha notificado ^  ]a suiria ¿e 20.00) veinte

Estudios Sociales. Educación Mo
ral y Cívica. Ciencias Naturales. 
Matemáticas, Inglés, Educación 
física, Educación Musical Artes 
Plásticas.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Np 2<S9

Tegucigalpa. D. C. 22 de fe- 
brero de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Aprobar e| Contrato de Arren

damiento de una Casa X* 7. en la 

ôrn'a siguiente:

Felipe F.l\ir Rojas. Oficial 

*kyor de la Secretaría de Estado 

^ despacho de Educación Pú- 

debidamente autorizado pa- 

jf celebrar este Contrato, v H.

ChimhiUa. mavor de
*4, casado. Perito Mercantil v 

^°°tad°r Público. v vecino de -

por terminado. El Licenciado Elvir 
Rojas, en su calidad de Oficial 
Mayor de Educación Pública, 
manifiesta que acepta el arren
damiento del inmueble citado en 
las condiciones estipuladas, que 
no se obliga a hacer ninguna me
jora a dicho inmueble, entendién-

lempiras mensuales, a favor del 
joven Luis Alonso Torres Sánchez, 
gratificación que esta Secretaría 
le proporciona para que realice 
estudios en esta ciudad.

Acuerdo NT<? 292

Tegucigalpa, D. C., 22 de fe

brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Humberto 

Zepeda Reina, Miembro Auxiliar 

de la Misión de Asistencia Técni

ca de la Unesco.

El nombrado devengará el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos, 

desde la fecha en que tome pose- 
són de su cargo. — Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 294

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe

brero de 1960.

El Picsidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Ibrahín 

Puerto Posas, Consejero del íns- 

tituo Central, en sustitución del de 
igual título J. Antonio Umaña, 

que renunció.

El nombrado devengará el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingreso?, 

desde la fecha en que empiece a 

prestar sus servicios. —  Comuni

qúese.

i?. V /l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Meiic.

Acuerdo IV" 293

Tegucigalpa, D. C , 22 de fe

brero de 1960.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda designe, al in- 

dose que el arrendatario puede teresado, de conformidad con elj ~ p ;j - . j i -li-
exigir por vía judicial al arrenda-1 recibo que presente con el V° B* E] Presidente de la  Repubht»
dor el saneamiento y mejoras al del Director del Instituto donde 
inmueble que por factores impre-1 realiza sus estudios, debiendo im
vistos sugieran cuando el presente, putarse el gasto a la Partida 6-G,
Contrato ya estuviera en vigor, y j Sección 1, Capítulo IX, Título 
que el arrendatario fuera elemento del Presupuesto General de Egre- 
ajeno a las fallas del inmueble.

ACUERDA:

Segundo: Ambos el señor H. 
Enrique Chinchilla y Felipe Elvir 
Rojas, en su carácter d'e propie
tario el primero y en el de arren
dador el segundo, se comprometen 
a respetar en todas y cada una de 
sus partes el presente Contrato, y 
en caso de falta de cumplimiento 
por alguna de las partes, sin cau
sa justificada, darlo por rescindi
do. y si por cualquier otro mo
tivo. alguno de los contratantes 
quiera darlo por terminado antes 
del vencimiento deberá avisar a 
la otra anticipadamente, y .expo
niéndole las causas justas que le

sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo \° 291

Tegucigalpa. D. C., 22 de fe

brero de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los señores Miguel

Autorizar por los meses de mar

zo a diciembre del año en curso, 

la jubilación de (L 186.00 ciento 

ochenta y seis lempiras mensua

les, a favor de la Profesora Ame

lia Lagos Valladares, de este Dis
trito Central.

Acuerdo N* 295

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar ía suma de ...............

j (L 400.00) cuatrocientos lempi

ras, que por la Tesorería Especial 

del Instituto Departamental ‘‘Ge

naro Muñoz Hernández”, de Si- 

guatepeque, se hará efectiva al 

Director del mismo, valor que in

vertirá en hacer varías reparacio

nes al edificio donde funciona di

cho centro.

determinan'a ello, para ratificar-. Ang4 Vdásqun, Ceíermo Partida correspondiente del Pre-

El pago se hará efectivo por la 

oficina que el Ministerio de Eco

nomía y Hacienda designe, a la 

interesada, de conformidad con el 

recibo que presente con el V9 B‘* 

del Supervisor Departamental de 

Educación Primaria, respectivo; 

debiendo imputarse el gasto a la

E| gasto se tomará de los fon

dos existentes en la mencionada 

Tesorería y pertenecientes al es- 

tablecimento en referencia. — Co

muniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mt j ¡a.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Acuerdo X9 296

Tegucigalpa. D. C.. 2d de febrero de 1960- 

El Presidente de la República 

ACUERDAR

Autorizar por lo? me jes de febrero a diciembre, del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Docente v de Servicio, de 
la Espuela Normal Asociada, de esta ciudad, en la forma siguiente.%

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso Sección “A”

Idioma Nacional ..........................................
Inglés ...................................... .............................

Matemáticas ............................. .....................
¡Estudios Sociales .........................................
Ciencias Naturales .......................................
Artes Plásticas .................... ..................■ •
Educación Musical ............................... *.... .
Educación Física .................. ................ -......
Mora] y Cívica ........................................
Actividades Coprog. C. de C. y Orientación

72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00
24.00
24.00 L

Primer Curso Sección “B”

Idioma Nacional .......................................... L 72.00
Inglés ............................................................ 36.00
Matemáticas ..................................................  60.00
Estudios Sociales ......................................... 60.00
Ciencias Naturales ....................................... 60.00
Artes Plásticas ................................ .............  36.00
Educación Musical ....................................... 24.00
Educación Física .........................................  24..00
Moral y Cívica ............................................ 24.00
Actividades Coprog. C. de C. y Orientación 24.00

Segundo Curso Sección “A”

Idioma Nacional .........................................  L 72.00
Inglés ......................................................................36.00
Matemáticas ............................................................ 60.00
Estudios Sociales ....................................................60.00
Ciencias Naturales .................................................60.00
Artes Plásticas ........................................................36.00
Educación Musical .................................................24.00
Educación Física ......................................... ..........24.00
Moral y Cívicá ......................................................24.00
Actvidades Coprog. Prof. Jefe .............................24.0Q

Segundo Curso Sección “B”

Idioma Nacional .......................................... L 72.00
Inglés ......................................................................36.00
Matemáticas .................................................. ......... 60.00
Estudios Sociales ....................................................60.00
Ciencias Naturales ................................................ 60.00
Artes Plásticas ....................................................... 36.00
Educación Musical ................................................ 24.00
Educación Física ......................................... ......... 24.00
Moral y Cívica ..................................................... 24.00
Actvidades Coprog. Prof. Jefe ............................ 24.00

Tercer Curso

Castellano ......................................................  L  60.00
Algebra ...................................................................48.00
Inglés ......................................................................36.00
Ciencias Naturales ....................................... ..........36.00
Estudios Sociales ....................................................48.00
Geología y Mineralogía .............................. ..........24.00
Física (Mee., Hid. y Calor) ...................... ..........24.00.
Química Mineral ....................................................24.00
Bibujo y Modelado ................................................24.00
Artes Industriales ........................ ............... ......... 36.00
Educación Musical ................................................24.00
Psicología General ...............,................................ 36.00
Principios de Educación ............................ ......... 36.00
Educación Física ................................................... 36.00*
Actividades Coprog Prof. Jefe .......................... 24.00

Cuarto Curso

Castellano (Lit., Precep. Lit.) .................... L  48.00
Inglés ............................................................ 24.00
Geometría .....................................................  36.00
Biología General .......................................... 24.00
Estudios Sociales .........................................  36.00
Física (Optica, Acúst., Mag. y Electricidad) 24JOO
Química Orgánica ........................................ 24.00
Dibujo y Modelado ...................................... 24.00
Educación Musical ..................... .................  24.00
Artes Industriales .........................................  24.00
Introducción a la Filosofía ....... .................  24.00
Psicología Educativa .................................... 36.00

420.00

Técnica de la Enseñanza ..........................  L
Organ izac ión  y Admón. Escolar .................
Educación Kisira ...............................................
Actividades Coprog. Prof. Jefe .....................

72.00
36.00
36.00
2 i .00 L 516.00

Quinto Curso

Dibujo v Modelado ..............
■Educación Músical ...............
Artes Industriales ..................
Biología Educacional ...........
Sociología Educacional .........
Higiene Escolar ....................
Estudios Sociales

................  L 24.00

...............  24.00
........... 24.00

...............  36.00

...............  24.00

...............  24.00

...............  36.00
Técnica y Práctica de la Enseñanza ........... 192.00
Organización y Admón. Escolar .......................  36.00.
Filosofía e Hist. de la Educ.........................  36.00
Educación Física .........................................  36.00
Actividades Coprog. Prof. Jefe ................... 24.00

PERSONAL DE SERVICIO

Portero .........................................................  L 75.00
Conserje .......................................................  70.00
Cuatro Aseaderes a L 50.00, c/u................ 200.00
Carpintero .................................................... 150.00

516.00

495.00

420.00

420.00

420.00

516.00

Escuela de Aplicación “República Orien
tal dei Uruguay■”

Director ........................................................  L 325.00
Sub-Director y Prof. Auxiliar ..................  225.00
Secretario ...................................................... 200.00
Ocho Profesores Aux. a L 200.00, c/u......  1.600.00
Profesor Especial de Música y Canto .........  100.00
Conserje ........................................................ 70.00
Aseador y Preparador de Merienda .........  75.00 2.595.00

TOTAL ................................................... L 6.318.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo se 
harán efectivos por la oficina que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe al Secretario de dicha Escuela; de conformidad con 
la nómina que presenten con el V* B" del Director de la Escuela en 
referencia; debiendo imputarse el gasto de (L 6.318.00) seis mil 
trescientos diez y ocho lempiras mensuales, a la Partida 13-G, Sec. 
7, Capítulo V, Título V, del Presupuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 297

Tegucigalpa, D. C , 25 de fe
brero de 1960.

a c u e r d a :

El Presidente de la República

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, 
que trabajará durante el presente 
año lectivo, en la Escuela Normal 
Asociada de esta ciudad, en la 
forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Antonio An
dino S.

Sub-Director, Profesor Francis
co Pineda Guevara.

Secretario Administrador, Prof. 
Guillermo Turcios G.

Auxiliar del Srio. Administra
dor, Profesora Consuelo I. de Mar
tínez.

Mecanógrafas, Srias. Anarda P. 
de Medina y Dolores Mendoza A.

Orientadora Educacional, Pro
fesora Ana María Falck.

Ayudante de Orientador, Profa. 
Rosa Catalina Archaga.

Encargada del Mim., Leg. y Bi- 
bliot., Profesora Graciela Martí
nez.

Encargada del Lah. y Mat. Di
dáctico, Profesora Ondina A. de 
Gálvez.

Consejeros I o, 2’, 39 4Q y 5", 
Profesores Ernesto Almendares. 
Manuel Bolaños, Francisco Segu
rado, Ramón E. Bueso y José Víc
tor Agüero.

Médico Consultor, Doctor As- 
drúbal Raudales A.

Odontólogo, Doctor Iván Gi
rón M.

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso “A”

Idioma Nacional, Profesor Je
sús Uelés Santos.

Inglés, Profesora Consuelo I. 
de Martínez.

Matemáticas, Profesora Lucila 
de Funes.

Estudios Sociales, Profesor Go- 
dofredo Figueroa R.

Ciencias Naturales, Prof. Ma
nuel Bolaños.

Artes Plásticas, Profesor José 
María Silva.

Educación Musical, Profa. On
dina A. de Gálvez.

Educación Física, Prof. Ernes
to Almendares.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Guillermino Turcios.

Actividades Coprog,, Profesor 
Guillermino Turcios.

Primer Curso “B”

Idioma Nacional, Prof. Fran
cisco Pineda G.

Matemáticas 
tor Agüero. ’ Profesor

Estudios Social», i» , 
dofredo Figueroa R’ *****

A ríes Plásticas, p ^
Mana Silva. rro«sor fcf

Educación Musical Pnrf. 
dina A. de Gábez "*• ^

Educación „
to Almendares.

Educación Moral y Créfc, «, 
fesora Ana María Fak¿ ’ * *

Actividades Coprog. Pra, 
Godofredo Figueroa R.

Segundo Curs# u/fr'

Idioma Nacional, P«rf j. 
cisco Pineda 0. ^

tínezgleS’ Pr°fesora *  Ife

a„s  c t r Profew 
d t ó á S k Prefa*  *

Ciencias Naturales, Profa, Jü¡ 
S. v. de Martines.

Artes Plásticas, Prof. Francia
Segurado.

Educación Musical. Profa. flb 
dina A. de Gálvez.

Educación Físíca, Prof. Enn 
to Almendares.

Educación Moral y Cívica, Ph 
fesor Godofredo Figueroa HL

Actividades Coprog., Prok* 
Francisco Segurado.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor* A 
tonia Várela C.

Inglés, Profa. Laura de 11c 
tínez.

Matemáticas, Profesor Gdh 
mo Consuegra.

Estudios Sociales, Profesor 
dofredo Figueroa R.

Ciencias Naturales, Ph£ & 
llermo Consuegra.

Artes Plásticas, Profesor 8 « l 
Emilio Bueso.

Educación Musical, Profa. 0 

dina A. de Gálve*.

Educación Física, Pwf* 
to Almendares.

Educación Moral y CM®** 
fesor Ramón Emilio °ue8°‘

Aotividades Coprog*» 
Ramón Emilio Bueso.

Tercer Curso

Castellano, P **»* Y<-> 
Ramos.

Algebra, Profesor Orto» ** 

Martínez.

Inglés, Profesor O * »  

Martínez.

Ciencias Natural»» 

jv|anuei Bolaños. ^

Estudios Soaafca, phlfoor 
tonio Andino S.

Geología y 

sor Manuel

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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ai* 5 £f  - y Cdor)F *  Bolanoá.

^  J iin e ra l ,  Profesor Ma-

J í S - *
y Modelado, Profesora

_  l0^ t r i * K  Profesor Ra- 
^ ¿ i o  Bueso.

Musical, 'Profesor

0f Gal

General, Profesora

Falct

de Educación, Profe-

¡ ¿ J lfa n a  Fakk-

^ ó ó o  Física, Profesor Er- 

*Atow¿K««-

tfñ to te  Coprog., Profesor 
Bobón .

Cuarto Curso

j^jano (Ut., Precept. Lit.), 
^n n, Ventura Ramos.

Profesor Carlos Breve

ftniirfríi Profesor Carlos Bre- 
íMutínn.

feiogia General, Profes. Godo- 
lfc FigiMSM R.

fctadios Sociales, Profesor Go- 
pÜfc Ftgoeroa R.

linca, Profesor Manuel Bola- 

l.

frimica Orgánica, Prof. Ma
ri Bolaños.

Mojo y Modelado, Prof. José 
|ñ Silva.

ttctcjÓB Musical, Prof. Héc- 
k Calvez.

fet» Industriales, Prof. Fran
gí Segurado.

t̂frodaocíón a la Filosofía, Pro- 
Ana María Falck.

ogí* Educativa, Profesora 
¡ María ̂ Falck.

Práct. de la Ens., 
Joté María Silva V.

n y Administración 
Profesora Ana María

Educación Física, Profesor Er
nesto Almendares.

Actividades Coprogramáticas. 
Profesor José María Silva.

PERSONAL DE SERVICIO

Portero, señor Domingo García.

Conserje, señor Santos Alvaren-

Aseadores, señores José Dimas 
Martínez, Salvador Aguilar, Octa
vio Ortega Gómez y José Hernán
dez Caballero.

Carpintero, Sr. Roberto Gonzá
lez V.

Escuela de Aplicación “República 
Oriental del Uruguay”

Director, Profesor Alberto Ca
rias D.

Sub-Director y Profesor de 6' 
Gí&do PíOÍe&CK BfeTTwycdQ
Funes.

Secretario, Profesor Dagoberto 
Espinoza M.

Profesora Auxiliar, 1er. Grado, 
Profesora Guadalupe G. de Cas
tro.

Profesora Auxiliar, 2° “A”, Pro
fesora Francisca de Cárcamo.

Profesor Auxiliar, 2ff “B”, Pro
fesor Marco Antonio Martínez.

Profesor Auxiliar, 3er. Grado, 
Profesor César A. Paz.

Profesor Auxiliar, 4‘ Grado 
“A”, Profesor Ismael Rojas Flo
res.

Profesor Auxiliar, 4° “B”, Pro
fesora Riña Turcios Raudales.

Profesor Auxiliar, 5® Grado, 
Profesor José Antonio Bercián.

del Secretario del Consejo Nacio
nal de Economía: debiendo impu
tarse el gasto a la partida corres
pondiente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. — Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

sujetará a la supervisión oficial 
correspondiente.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ilac ión Física, Profe: 
m  Almeadares.

j*fadatfes. Coprog., 
Almeadares.

Quinto Curso

sor Er-

Profesor

JN °  T Modelado, Profesor 
■ ***ría Silva,

Musical, Prof. Héc-

Industrial 
'^pirado.

5 * *

Profesor Auxiliar, 6" “B”, Pro
fesor José Luis López.

Profesor Especial de Música, 
Profesor Toribio Bustillo D.

Conserje, señor Santos Murillo.

Aseador, señor Antonio Muri
llo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado én el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, a par
tir de la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios.—Comuni
qúese.

R. V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

!es, Prof. Fran-

J .  M U I
Figuleroa R

?a Educacional. Profesor

a J duca('¡onal, Profe
sad!® Deras.

Escolar, Prof. Guiller- 
Jamas.

***** Sociales, Profesor Go- 
RS*n>a R.

l5^ Cai L IÍ ? Ctica de ,a Ens., 
- María Silva.

ia ¿ .HiS7 , de ,a Educ’tmmo Zelava L

Acuerdo N* 298

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N* 299

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaria de Educación Pú
blica, con fecha diez y ocho de 
diciembre del año próximo pasa
do, por los señores Salvador Per- 
domo Funes, Ramón Nolasco Oso- 
yvo, Zatarías Moiates X., José Cas
tro Licona h., Roberto Cortés y 
Gonzalo Carias, en su carácter de 
Presidente, Vice-Presidente Voca
les, Primero y Segundo, Fiscal y 
Secretario, respectivamente, de la 
Directiva de la Asociación Pro- 
Instituto “Presentación Centeno” 
(de generales no expresadas), to
dos vecinos de la ciudad de Yus- 
carán, Depto. de El Paraíso, con
traída a pedir autorización para 
la fundación y funcionamiento 
de un establecimiento de Segunda 
Enseñanza, que denominará 
Instituto Departamental ‘‘Presen
tación Ceteno”, con sede en aque
lla ciudad, en el que se impatirá 
ensenanza Normal Urbana, Se
cundaria, Comercial y Secretaria
do Comercial; acompaña a su so
licitud los documentos con que 
comprueban los extremos de su 
petición.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que los peticio
narios hacen declaración expresa 
de promover al Instituto de un 
edificio apropiado y material de 
enseñanza suficiente; sujetarse al 
estricto cumplimiento de las leyes 
del ramo; someter cada vez a la 
aprobación del Supremo Poder 
Ejecutivo los nombramientos del 
Personal Docente, Presupuesto de 
Ingresos y Egresos, Reglamento 
Interior y Horario de clases del 
plantel y solicitar la Personería 
Jurídica de la Asociación Pro- 
Instituto ‘‘Presentación Centeno”.

Que es un deber del Estado in
crementar la organización de es
tablecimientos de enseñanza, tanto 
públicos como privados, cuando 
éstos se ciñan a la reglamentación 
oficial correspondiente, artículos 
135 y U2 de la Constitución; 58 
reformado, 62 y 63 del Código 
de Educación Pública.

Revalidar por el presente año 
la beca de (L 200.00} doscientos 
lempiras mensuales, autorizada 
según Decreto Legislativo NT<? 16. 
de 5 de marzo de 1958. a favor 
de la señorita Ella Isabel Flores, 
quien hace estudio* de Arquitec
tura en Estados Unidos de Norte 
Amerita.

Acuerdo N* 300

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
febrero del año en curso, por la 
señorita María Luisa Arias, estu* 
diante y vecina de la ciudad de 
San Pedro Suia, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Secre
tariado Comercial, que curso y 
aprobó en el Instituto de Comer
cio “Acasula” de la misma ciu
dad, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura' General; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les; Inglés. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Estu
dios Sociales, Inglés. —  Comuni
qúese,

R . V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Tercer Curso

Ing lés. Profesores Presbítero 
Alonso Villanueva. Sergio Avala 
v Salvador Ramos h.

Psicología General. Profesores 
Dionsio Rodas F,, Pedro Gómea 
y Valentín Domínguez.

Matemáticas (Algebra). Profe
sores Sergio Ayala, Dionisio Ro
das F. y Salvador Ramos h.

Física, Profesores Mauricio del 
Cid, Victoria de Ayala y Br. Sa
lomón Sorto C.

Química Mineral, Profesores 
Salvador Ramos h., Sergio Ayala 
y Br. Salomón Sorto C.

Cuarto Curso

Inglés, Presbítero Alonso Villa- 
nueva A., Profesores Nicolasa 
Amaya y Salvador Ramos h.

Física, Profesores Victoria de 
Ayala. Pedro Gómez y Br. Salo
món Sorto C.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

F.l pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco- 

_ nomía y Hacienda designe, a la 
i . - y Administración interesada, de conformidad con el 

«laya L. (recibo que presente con el V® B‘

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a  :

1°—Autorizar la creación y 
funcionamiento del Instituto De
partamental “Presentación Cente
no*’, en la ciudad de \ uscarán. 
departamento de El Paraíso, en el 
que se impartirán estudios confor- 

e al Plan del Ciclo Común de 
Cultura General.

2 —El establecimiento en refe

rencia aplicará los planes y' pro

gramas de estudios oficiales y se

Acuerdo Xo 301

Tegucigalpa, D C., 25 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán las pruebas 
extraordinarias en el Instituto De
partamental "Santo Tomás de 
Aquino*’, de Camasca. departa
mento de Intibucá, en la forma 
siguiente:

Primer Curso

Ciencias Naturales. Profesores 
Nicolasa Amaya. Salvador Ramos 
y Victoria de Avala.

Matemáticas (Aritmética). Pro
fesores Pedro Cóme2, Mauricio 
del Cid v Bachiller Salomón Sor
to C.

Estudios Sociales. Profesores 
Victoria de Ayala, Gregorio Dis- 
cua v Mauricio del Cid.

Acuerdo X* 302

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de 1960.

Vista la solicitud presentada a  
esta Secretaría, con fecha ocho de 
enero del año en curso, por la 
señora Elena de Grinspan, en re
presentación de su hijo Salomón 
Schulen Grinspan, estudiante, de 
nacionalidad boliviana y con re
sidencia en este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria vigentes en la 
República de Bolivia, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral vigente en Honduras; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente autenticada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía- 

Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultora 
General: Idioma Nacional, Educa
ción Moral y Cívica, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica^ 
Ciencias Naturales. Matemáticas» 
Ingle?, Educación Física, Educa
ción Musical. Artes Plásticas. 
Tercer Curso de Educación Se
cundaria: Artes Industriales. — 
Comuniquen.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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Acuerdo * 303

Tegucigalpa. D. C.. 25 de febrero de 1%0.

El Presidente de la República. 

a c u e r d a :

Aprobar el Provecto sobre Adiestramiento en Servicio de Super
visores y Administradores Escolares* en la forma siguiente.

FINES DEL PROVECTO

A Desarrollar un programa en estrecha colaboración con is Di
rección General de Educación Primaria para la supervisión 
eficiente d'e la educación a su cargo.

B Crear un cuerpo de supervisores aptos que estudien y resuel
van los problemas que la educación nacional plantea, en for
ma científica, tanto en ios aspectos técnicos como administra
tivos v que realicen su labor democráticamente con la par
ticipación y apoyo de] personal bajo sus órdenes y ele los ciu
dadanos de la comunidad„

C. Lograr que los supervisores departamentales, sus auxiliares y 
demás administradores escolares desarrollen un criterio peda
gógico, fundamentado en las necesidades nacionales y espe
cialmente de las áreas rurales hondurenas.

D Preparar proyectos experimentales que luego serán extendidos 
de conformidad con los resultados, para que Jos supervisores 
tomen <;ada día mayores responsabilidades en el adiestramiento 
de los maestros en servicio.

E Recomendar a los Supervisores actuar siempre de acuerdo 
con su carácter de funcionarios investidos de dignidad y ha
cerse acreedores al respeto que por su importancia se merecen.

PLAN DE ESTUDIOS

Asignaturas Horas Total Primer Segvm&o Tercer Talleres Total

Sema Hora Curso Curso ------

nales Dírect Directo Directo 1* 2® 3* 4? Horas

AREA I

Sociología
Educativa 9 36 X 36

"Economía 9 3« X. 96

Filosofía

Educativa 9 36 X 36

AREA II

Conociendo al

Niño 9 36 X 36

Educación H i

giénica y Nutri

ción 7.1/2 SO X 30

Mejoramiento

Comunal 5 30 X 20

Enseñanza de

.La Lengua Ma

terna (español) 5 20 X 20

AP/EA 111

Principios bási

cos de Adminis

tración y Su

pervisión esco

tar (A y B) 9 3& X 36

La organización
y supervisión

de Ja escuela

primaria en la

Panif. Jíac. 9 M X 36

El Director de

la escuela como

Administrador y

Supervisor » 36 X 36
La evaluación

del aprendizaje 9 36 X 36

AREA IV

Proyeco de Su
pervisión 55 36 X X 36
Práctica de
8up. 64 X X x x 64

Entre las responsabilidades administrativas y «upervisoras de 
mayor importancia que desempeñan los supervisores departamentales, 
se encuentran las siguientes

a> Hacer recomendaciones para nombramientos, promoción \ 
recomendación de supervisores auxiliares, de directores de escuela. 
maestros v oíros miembros del personal;

b> Estar informados de la calidad de trabajo del personal en el 
departamento;

c) Prestar su apoyo y estimulo y ofrecer asesoramiento profe
sional a) personal deí departamento;

di Mantener informados acerca del desarrollo y progreso de la 
educación moderna.

e) Enterarse del progreso del programa escolar en las escuelas 
de su departamento.

f) Celebrar reuniones regulares con el personal para discutiV en 
ellas, problemas. organización. fAanes. programas e\c.",

g) Organizar y realizar talleres pedagógicos, seminarios y otras 
actividades educativas para el personal en servicio;

h) Velar por la obtención de materiales infortwativos;

i) SeJ ere ion a r lugares apropiados para la construcción de nue
vos edificios escolares y para el establecimiento de nuevas escuelas:

j f Cuidar que Jos edificios y otras propiedades escolares se man
tengan en buenas condiciones;

lí? Levantar ej censo de niños en edad pre-escolar y escolar;

li Desarrollar un programa efectivo de relaciones públicas v 
participar en toda actividad encaminada a lograr el bienestar de 
la comunidad;

m) Conseguir ía cooperación de 
construcción, equipo y mantenimiento

n) Enviar ai 
Dirección General

I*»

Acuerdo N'

Tegucigalpa. 0  r ~
*'rero de 1960. ’ ¿0 *  fe.

El Presidente de 1, Hqpjtfc,
*cu*3tDA:

Nombrar aj señor W  p,. 
Andino. Corredor de Ot-jÍ / ^ 0
Pa?o de la 4

va de Educación P ú b l ir ^ " ^

El nombrado devenearí 1 
do asignado en e\ Pre?u 
neral de Egresos e ir, PMsto&- 
de la fecha *n"reso$ <u
f a r s u !  Cnt «  sus «Tv.c.os.-Coomi,,^-

R- Villeda Morales.

El Secretario Ae 
Despache de Educación p ¿ ^ ¡

Juan Miguel .Vi/',,.

Acuerdo Nrt 306

Tegucigalpa, D. C 25 
brero de 1960.

El Presidente

de fe.

la Repúblic*

acuerda:

Nombrar el Personal Admin» 
Irativo y Docente que traiajaii 

padres de familia en la! Pr̂ n te  año lectivo
los edificios escolares; 1*» ns isuto Mihter Preside

i«e esta ciudad, en la forma á- 
Ministeria de Educación Pública, a través de la ¡guíente: 
de Educación Primaria, informes v estadísticas

los
de

periódicas y anuales, relativos al desarrollo del programa educativo 
en bus respectivos departamento*.

El cumplimiento efectivo de las responsabilidades anteriores re
quiere organización adecuada, preparación especial y procedimien
tos y técnicas de administración y supervisión y en las ciencias pe
dagógicas.

Por consiguiente, este proyecto se encamina:

1-—A cooperar con la Dirección General d'e Educación Pri
maria en la organización de la supervisión escolar;

2 .—A proveer a ios. supervisores y administradores escolares 
en servicio, de los conocimientos y técnicas necesarias para el me
jor desempeño de sus obligaciones profesionales,.

PLAN DE ACCION

Esíe proyecto tendrá una duración de tres años, incluyendo la 
evaluación final que se hará en diciembre de 1962 y se desarrollará 
en la siguiente forma:

1.—Tres cursos directos, de cuatro semanas cada uno.

2 .—Cada curso directo de cuatro semanas estará completado 
por un i programa intenso de supervisión en el departamento, que 
incluye dos contentaciones regionales para el planeamiento Coope
rativo de proyectos y actividades y para la evaluación del trabajo 
escolar que se realiza en los departamentos; conferencias de grupo 
e individuales, visitas de supervisión a escuelas; lectura» dirigidas 
de obras pedagógicas y actividades para la preparación de material 
didáctico.

3.—Aquellos que terminen satisfactoriamente el Plan de Es
tudios, tendrán derecho a un Diploma Profesional en Administra
ción y Supervisión, que será extendido por }a Institución corres
pondiente.

Tota] de horas 114.5 458 144 14S 122 16 16 18 16

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO

Las buenas escuelas son producto de los buenos maestros y los 
buenos maestros generalmente son producto de una buena dirección 
y supervisión. En los países avanzados, la dirección y supervisión 
escolar están en manos de profesionales con conocimientos especiales 
de administración y supervisión escolar. La dirección y supervisión 
de la educación primaria de Honduras en el nivel departamental, es 

responsabilidad de Jos supervisores departamentales, sus ayudantes y 

directores de escuelas, bajo la jurisdicción inmediata de la Dirección 

General de Educación Primaria.

Los profesores que sírvan clases en los cursos directos serán 
seleccionados por el señor Ministro de Educación de entre el per
sonal Técnico del Ministerio, del SCíDE y de UNESCO, podrán 
invitarse profesores distinguidos de universidades y colegios de paí' 
ses extranjeros para que desempeñen cátedra.

El plan de estudios incluye las siguientes Areas y Materias*. 

Area /, Cultura General y Profesional Básica:

1 —Sociología. Educativa. Esta materia incluye el estudio de 
principios generales de sociología y e| análisis de ía vida social 
de Centro América y especialmente de Honduras, destacando tas 
características propias del ambiente urbano v rural v las áreas de 
cultura diferencial más notable.

La observación de las tendencias culturales. La interpretación 
de estudios y encuestas realizadas en e) país, sobre aspectos so
ciales. La escuela y la sociedad hondurena. La dinámica social.

{Pasa a la página 5)

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, profesor Martín Alo
rado R.

Sub-Director y Secretario, Li
cenciado Elmer Maradiaga.

Mecanógrafo, Profesor Darío 
González UHoa.

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso

idioma Nacional, Profesor José 
Luis López.

Estudios Sociales, Licenciada 

Elmer Maradiaga.

Educación Moral y Cívica, 

cenciado Edmundo Pinto Mejía.

Ciencias Naturales, Profesor Da

río González UUoa.

Matemáticas, Bachiller Saúl 

Bueso Erazo.

Inglés, Profesor José Luís Ló

pez.

Educación Física, don José Gar

cía S.

Educación Musical, Profesor 

Fernando Varela.

Artes Plásticas, Profesor Jo* 

María Silva V.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Vrofe»* 

Luis López.

Estudios Sociales,

Elmer Mawdiag*.

Educación Moral y Gvi®*»

Ucenct»k

Lducaciun
cenciado Edmundo Pürt®

Ciencias Saturáis 

Darío Gonzákz ll,oa-
ffecbiJkrMatemáticas,

Bueso Erazo.

Inglés. Profesor /<* ***

pez.

I>

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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GtíclS-

l¿ac»ción 
Várela.

Física. don J ° ?̂  

M usical, don Fernán.

Artrt-Placas. Profesor José

Mana Silw

Tercer Curso 

te icUano: Profesor Martín Ai-

carado

|nglé¿ Profesor José Luis Ló-

^  c
francés, doña Elena de Sagas-

luine.

Matemáticas. Bachiller Juan Ra- 

alón Bétmi.

Estadios Sociales, Profesor 
Ibrahín Puerto Posas.

Cienoas Naturales Profesor
Darío González 11 loa.

Arfes Plásticas, Profesor Ma

nije! de- J. Murillo.

Educación Musical, don Ernes
to A. Velásquez.

Artes Industriales, Profesor Ma
nuel de J. Murillo.

2.-

América: la relación 
cultural. Dentro de

Educación
Carcía.-

Física. don José

los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

Especial del mencionado Instituto, 

desde* la fecha en que empezaron 

a prestar sus servicios.—Comu

niqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N- 307

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de-1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de ..........

(L 748.00) setecientos cuarenta y 

®cho lempiras, que por la Teso

rería Especial de Educación Me- 

®e hará efectiva al Director 

del Instisuto Central, valor que in

vertirá en el pago de la planilla 

de trabajadores que hacen mejo- 

en el edificio que ocupó la 

û la Normal Asociada, y que 

se acondiciona para instalar los 

ursos del Ciclo Común de Cul

tura General del mencionado Ins

tituto. Dicha cantidad cubre los 

gastos de la semana comprendida 

1 22 al 27 del mes en curso.

El gasto se tomará de los Fon

os Especiales existentes en dicha 

esoreria y pertenecientes al 
fer d0 Instituto.—Com

(Viene de ta página 4)

Ecftnomía y Educación Se discuten principio^ aenerale- de 
economía: la economía de Hondura* en relación a la de Centro 

de la economía del paí5 con la vida social 
un programa práctico se especifican ios medios 

para que la escuela contribuya al mejoramiento del nivel económi
co. Orientación del trabajo encolar y adaptación de los planes y 
programa* encolare?- para tales fines.

3.— Filosofía de la Educación. Principios generales de filosofía 
para derivar los fundamentos de la filosofía educativa Necesidad 
de una filosofía para la determinación de valores, ideales y aspi
raciones en la organización y administración de Ja educación. Tra
dicionalismo versus progresivismo, Evolución cultural y sus factores 
determinantes. Objetivos de la educación y medios de alcanzarlos. 
Orientación y selección de las técnicas pedagógicas.

Area //. Psicología ) Técnicas Pedagógicas:

1.' De sur rollo del Ni no. Incluye el estudio de las característi
cas y necesidades del niño en todas las etapas de su desarrollo desde 
el nacimiento hasta la vida adulta. Las diferencias individuales y 
cómo atenderlas. Las técnicas de enseñanza que promueven y es
timulan el desarrollo integral de los niños, jóvenes v adultos.

2- Técnica de la Enseñanza de la lengua materna i español). 
Se discutirá la importancia de la enseñanza funcional de la lengua 
materna en el desarrollo integral del niño y especialmente en la 
expresión de sus pensamientos, sentimientos, intereses y necesidades. 
Los fundamentos de la enseñanza inicial de la lectura y el desarro
llo progresivo del lenguaje. Las técnicas recomendables para hacer 
amplio y adecuado uso de este instrumento de la cultura.

3.—Educación Higiénica y Nutrición. Presentan los problemas 
que afectan la salud del niño, la familia y la comunidad. Los 
aspectos más importantes para lograr la formación de hábitos higié
nicos en la escuela primaria. Los conocimientos básicos sobre hi
giene y nutrición. La promoción de un ambiente escolar saludable 
y los aspectos de cooperación y aprovechamiento de los servicios 
médicos y de otras instituciones o servicios que tiendan a la solu
ción de los problemas de salud y nutrición. Planeamiento y desarro
llo de programas prácticos en los aspectos mencionados.

4—Mejoramiento comunal. Incluye algunos principios de or
ganización de la comunidad para ayudar a los ciudadanos a ayu
darse a sí mismos; orientaciones para la organización de las aso
ciaciones de padres y maestros; y par& programas de educación 
dé adultos, campañas cívicas, organización de cooperativas, etc., etc.

Are<d ///, Administración y supervisión escolar:

1.—Principios básicos de administración y supervisión escolar. 
Incluye el estudio de 'principios básicos filosóficos que fundamentan 
la buena administración y supervisión escolar; cualidades de un 
buen administrador-supervisor; cómo planear el trabajo y cómo me
jorar el ambiente y al personal subalterno.

2.—La organización y supervisión de la escuela primaria den
tro del planeamiento integral de la educación. Esta materia descri
be los planes nacionales y el lugar que ocupa la escuela primaria 
dentro del sistema, dando lugar preferente a la parte que le corres
ponde en la educación de los individuos. Al considerar cada una 
de las asignaturas que se ofrecen el plan de estudios de esta uni
dad administrativa, se toman en cuenta los fines que persigue, su 
relación con las otras materias y con el programa general de la es
cuela, las técnicas más adecuadas para su enseñanza y las formas 
de evaluar los rendimientos.

técnicas de discusión. A medida que se vayan necesitando, se em
plearán otros procedimientos. Habrá problemas que necesiten la ayu
da de pelíf ulas. boletines o buena- lee Juras. El taller en general, 
hará u>o de una variedad de método-, forma? y procedimientos.

L*h proyectos v práctica del trabajo. El resultado final de un  

programa de e:>ta naturaleza no puede verse sino ^n lo que ocurra 
más tarde en el trabajo. Para asegurar la realización de tantas ideas 
como sea posible dentro de la práctica actual, es indispensable un  

programa de práctica supervisado que se elaborará en estrecha co
laboración con la Dirección General de Educación Primaria. Cada 
supervisor debe avudar a organizar v a poner en ejecución un pro
yecto de trabajo (plan anual) de la educación de maestros en ser
vicios que será aprobado por los dirigentes del provéelo.

La terminación satisfactoria de este proyecto constituye uno de 
los requisitos para otorgar el diploma profesional correspondiente.

CORRESPONDE AL MINISTERIO DE EDUCACION

1 —Autorizar a los participantes, supervisores departamentales, 
supervisores auxiliares y directores de escuelas, para hacer uso de 
su tiempo hábil para asistir a concentraciones esenciales del pro
grama.

2.—Proveer seguridad de empleo para las personas que hayan 
completado el programa de adiestramiento y cuya labor sea satisfac
toria.

3.— Autorizar mediante acuerdo legal, el otorgamiento de un 
Diploma Profesional en Administración y Supervisión Escolar para 
las personas que completen satisfactoriamente el programa de es
tudios.

CORRESPONDE AL SCIDE EN EL DESARROLLO 
DEL PROYECTO

1.— Cooperar con el Ministerio de Educación y la Dirección 
General de Educación Primaria en la selección del personal nece
sario v demás actividades relacionadas con el desarrollo de los cur
sos de adiestramiento.

2.—Preparar y proporcionar los materiales educacionales nece
sarios tales como bosquejos de cursos de estudio, biliotecas profesio
nales, hectógrafos, etc., para las oficinas departamentales siendo en
tendido que el equipo inventariable ingresará a los inventarios na
cionales.

3.-—Sufragar los gastos de supervisión del personal técnico que 
visitará los departamentos para guiar a los supervisores en la rea
lización de sus actividades.

4.— Sufragar gastos de alimentación y transporte de los su
pervisores departamentales, supervisores auxiliares y directores de 
escuelas primarias que asistan a los cursos directos.

5.— Invitar o contratar los servicios de profesores distinguidos 
del exterior para que desempeñen cátedra en los cursos directos de 
cuatro semanas que se ofrezcan de acuerdo con el programa de tra
bajo.

6.— Sufragar otros gastos de tipo administrativo que sean in
dispensables para el desarrollo del programa, incluyendo los del 
personal directivo de la Dirección General de Educación Primaria, 
para que puedan participar activamente en este Proyecto.— Comu
niqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

re-

uniquese

R. V ill e d a  M o r a l e s .

^  Secretario de Estado en ®1 

^ sP*dio de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

3.—La dirección de la escuela primaria. Esta materia incluye 
lo siguiente: fines y propósitos de la escuela primaria; organización 
y mejoramiento del profesorado, disciplina, relación entre el hogar y 
la escuela; proyectos comunales y actividades extra-aulas; la con
ferencia profesional; la visita de supervisión; la evaluación de la 
lección; cómo organizar y administrar la oficina del director; y có
mo dividir el tiempo entre actividades administrativas, de supervi
sión y de relaciones públicas.

4.—La evaluación del aprendizaje. Incluye un estudio de las 
diversas formas que suelen emplearse para evaluar el producto de 
la enseñanza; diferencia entre evaluación y medición; preparación 
dt exámenes; calificación del aprovechamiento; quienes deben pre
parar, administrar y corregir los exámenes finales; la interpreta
ción de resultados mediante el uso de principios estadísticos; dis
tribución de notas o calificaciones; promedio y mediana; la curva 
normal, etc.

Ims conferencias de julio y octubre. Las conferencias de julio 
y octubre deben organizarse a base de talares pedagógicos y tener 
como preocupación primordial los problemas reconocidos y presen
tado* por los supervisores. En otras palabras, las conferencias de 
una «emana serán enfocados en problemas de la supervisión tal 
como los superv isores los ven v como se relacionan con sus deberes 
administrativos v con sus proyectos (plan anual». Es responsabi
lidad de los dirigentes ver que estas conferencias se desarrollen a 
un elevado nivel profesional.

La discusión de grupos tendrá mucha importancia en estas 
conferencias, no sólo por el propósito de encontrar las mejores so-. 
luciones a los problemas sino para mejorar al mismo tiempo las,

Acuerdo N0 305

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1960.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo y Docente, 
del Instituto Militar Presidencial, de esta ciudad, en la forma si
guiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ........................................................... L 400.00
Sub-Director y Secretario ............................. 000.00
Mecanógrafo ..................................................  200.00 L 600.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ............................................  L
Estudios Sociales............................................
Educación Moral v Cívica.............................
Ciencias Naturales..................... . ...................
Matemáticas ....................................................
Inglés ................................................................................

Educación Física ..................................................

Educación Musical ........................................
Artes Plásticas................................................

60.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00
36.00 384.00
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Segattdo Curso

Idioma: Nífcioaal .............................................  L 60.00
'& tndú» Soóales ......................................... .........60.00
Cduodóa Mord y Cívica .....................................24.00
Cieneaa» Naturales........................................... .......60.00
Jtatemátícas...... .............................................. .......60.00
- Inglés .............................................................. .......36.00
Edttet.dó« ríñca  ............................ ............... .......24.00
.Educación M usical........ ........................................24.00
Artes Plásticas .......................................................36.00 L. 384.00

Tercer Curso

Castellaa» ........................................................L 60.00
Inglfe ..................................................................... 36.00
Jaraneé» . . . . .... ......... , ........................ ..................36.00
W ktm átim *....................... .................... * . . .  48.00
Estodk*i Sociales............ ...................................... 48.00
C ie n c ia s N a tu ra le s ....... ..........36.00
Altes PTásiicas............................ ........... ............. 24.00
■Educación M úsica!.................. ............................ 24.00
Artes Industriales......................................... ........ 36.00
tdocao£om Finca ..................................................36.00 384.00

TOTAL ...............................................  L 1.752.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo se ba- 
Ta» efectivos por ía Oficina que el Ministerio de Economía y Ha- 
«ábnda designe al Director de dicho Instituto; de conformidad con 
Si nom ina que presente, debiendo imputarse el gasto de (L 1.752.00) 
atól setecientos cincuenta y dos lempiras mensuales, a ía partida 
correspondiente del Presupuesto General de Egresos e Ingresos.-— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s . 

d  Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 308

Tegucigalpa, D . C., 26 de fe
brero» dé 1960.

E l Pm ideate de la  República

ACUXJUU:

Autorizar por los meses de fe- 
fltaen» a diciembre del año en cur* 
ao> la suma de (L 14l00) catorce 
lempiras mensuales, a favor dei 
joven Julio César Sánchez h., 
gratificación que esla Secretaría 
)e proporciona para que realice 
estudios ea él Instituto “Héctor 
Rueda Ugarte”, de esta ciudad.

EÍ pago se hará efectivo por 
Ta oficia* qae el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recito qpe presente con el V9 
•Je) Director «leí referido Instituto, 
«íebiemlo imputarse el gasto a la 
Partida 6-G, Sección 1, Capítulo 
fXr del Presupuesto General de 
IgTesos e Ingresos. —  Comuní' 
■quese*.

TL V il l e d a  M o r a l e s .

Et SeeTeCano de Estado en el 
$espaa2io& de Educación Pública.

fium  Miguel Mejía.

Secretario, Si lverio Ordóñez,—  
Comuniqúese.

R. Vili/eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

forme al Plan de Educación Nor
mal Urbana que cun-<> y aprobó 
en el Colegio NueMra Señora del 
Rosario, cíe Estelí, lie pública ríe 
Nicaragua, con las similares a la? 
det Plan de Esmeros del Ciclo 
Común de Cultura General en vi
gencia en Honduras;

Resulla: Que se ba oído z\ pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes Artículo 78 de\ Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA -.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal, Matemáticas, inglés, Educa
ción Física, Educación Musical.* 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cukviva Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 

í Sociales, Matemática?, J n g ) é s, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pút»\ica,

Acuerdo N" 310

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1960-

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los señores Doctor 
Carlos M. Gáfvez, Licenciado en 
Ciencias de la Educación Manuel 
Antonio Santos y Licenciado 
Rodolfo Rosales Abella, Delega
dos de Honduras ante el Primer 
Sijnposium iberoamericano de Fi
losofía, a celebrarse en la ciudad 
de Guatemala, República del mis
mo nombre, del 27 de febrero al 
4 de marzo del año en curso.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N- 312

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1960.

Considerando: Que una de las 
formas positivas para asegurar 
la instauración de la democra
cia en nuestro país, es cultivar en 
las nuevas generaciones J os más 
altos valores que inspiran una vi
da ciudadana digna y deseable;

Que los alumnos que concurren 
a nuestros centros de educación 
media deben set sometidos a un 
proceso educativo que se funda
mente en los principios de la mo
derna ciencia pedagógica y en las 
exigencias de te viola nacional;

Acuerdo N* 309

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1960.

£1 PVesidearte de la República 

a c u e r u a :

^Nombrar e} Patronato Pro-cons- 
‘tracción de las escuelas rurales de 
¡Yauyupe y El Homito, jurisdic' 
-«íótí de £1 Paraíso, en la forma si' 
guíente :

Presidente, Antonio Cíl Rodrí' 
fcruezv

Jesaiero, Zoila Avila.

Que el Estado, como responsa
ble directo de la educación nacio
nal, deviene obligado a adaptar 

ltodos aquellos recursos que con-

Transcribir el presente acuerdo t.ribu’,an * fayorec<‘r el <*»«rrollo 
a la Secretoria de Relaciones Ex- m,eera! de ,a Juventu<* hondu' 
teriores, con atento ruego de que\rena;
extienda a los nombrados la cre~{ Que las organizaciones estu-
deneíal <fe estilo.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado ea el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N® 311

Tegucigalpa, D. 27 de fe
brero de 1960.

Vista ía solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
siete de enero dW corriente año, 
por la Señorita Magda Elizabeth 
Rodríguez, estudiante y de este 
vecindario cont-mda a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con-

diantiles son un valioso recurso 
pedagógico para condicionar un

cioncs educativa? f>?pecífica> y ba
jo /a responsabilidad y atesora
miento de las Autoridad^ del 
Hamo.

Art. 2. Las Asociaciones Estu
diantiles se crean en ios estable
cimientos de Educación Media, 
con el fin primordial de aser
rar e{ desarrollo de una di«cín/i-, 
na consciente, el cultivo de ios 
valores humanos y democráticos
Y la elevación del nivel educativo 
de Jos alumnos.

Art 3.—Las Asociaciones Estu
diantiles, por su propia natura
leza, perseguirán como objetivos 
los seguientes:

a) Fomentar los sentimientos de

S f  ’ S°m r iM  y

b) Cultivar las actividades de 
comprensión, respeto mutuo i 
compañerismo entre los alumnos.

el Estrechar {as relaciones de 
amistad y recíproco entendimien
to que debe existir entre alumnos 
y mastros para asegurar una labor 
efectiva.

cT> Formar hábitos de trabajo, 
orden, aseo, puntualidad y sano 
aprovechamiento del tiempo libre.

e) Propiciar oportunidades pa
ra descubrir y cultivar aptitudes 
vocaciones, intereses e .mciativas 
de caracter científico, literario. so 
da!, artístico y deportivo.

. 0  Despertar y afianzar el «en- 
tmiento patriótico, el decoro v la

JadTno Pt°PÍaS del futuro *cilf*

|) Estrechar relaciones de amis- 
tad eon los alumnos de otros cen
tros educativos.

h) Despertar interés p0r ej co. 
nocimiento y discusión de ios 
problemas nacionales.

i) Hacer comprender y prac
ticar la vida democrática v lo* 
Pnncip105 de libertad, justicia e 
igualdad.

CAPíTlLO fí

° e su\ Orgasmos, Funciona
miento y Atribuciones

Art 4. Las Asociaciones Estu- 
lantiles, para la realización de 

Ios fines y objetivos que han sido 
creadas, se integrarán por los si
guientes organismos:

a) Consejo de Curso.

b) Consejo Central

c) Asamblea General.

De ¿os Consejos de Curso

Art. 5. -Habrá un Consejo de

pun.-able d» u

del C
A ?*  ^  «s-
°n*j*

Art. S.—Los Conseio& -fe Gwk> 
se ocuparán de l^s problemas 
se relacionen con su grupo. T\«*a 
las atribuciones siguientes:

a) Elegir la  ditecüva y organi. 
zar los diversos cornil».

b ) Elegir los representantes 
te el Conseio CW '*1

c)

-jo Central.

los
"' del

1é- . ! r . -*-,4. V . A lU U tO  Mi I  V-WÍJJL / u
medio amb/ente que favorezca ía (̂ urso por ca(Ja sección, integra- 
íormaoon moral y so«a\ do |os cstudiant„  de |a mis.
de los adolescentes honrurenos. ma quknes entrc e|eg¡rin

Por tanto: el Presidente de la directiva, constituida por:
República,

acuerda.-

Aprobar los Estatutos para las 
Asociaciones Estudiantiles de los 
Centros de Educación Media, en 
?a. forma siguiente:

CAP1TVL0 1

De la Naturaleza y Fines de las 
Asociaciont i Estudiattfiles

Artículo 1.—Las Asociaciones Es
tudiantiles -son instituciones neta
mente cíe carácter escolar, con fun-

Presiden te; Secretario de Actas, 
Acuerdos y Correspondencia; y 
Secretario de Finanzas.

Art. 6.—Cada Consejo de Cur
so organizará, a iniciativa de los 
estudiantes, diversos comités cuyas 
actividades estarán encaminadas 
a cubrir las distinta- áreas de la 
personalidad como son los aspec
tos; físico, intelectual, mora!, es
tético. social y cjvjco.

Art. 7.—Dentro de cada comité 
se elegirá un jefe, quien será res-

primeros n,es« ¿  ■£J <*

P,an 8«nwa| de las 
que se realizarán y 
conoe,miento del Director ¿  í ?  
tablean,,e„,0 y de| Conaej, ¿

, J 1  Elaborar 5U WglJrarril0 ^
terno, basan doSe en los present» 
estatutos, acorde con 1M 
de», intereses y condiciones T i 
grupo y presentarlo al Con*:,, 
Centra) para su aprobación dent!»
*  los dos meses siguiente » l, 
iniciación de las clases

e) Prestar su colaboración » 
l3s actividades dc\ Consto Cen* 
tral cuando se le solicite.

Del Consejo Central

Art. 9,—El Consejo Central 1» 
integrarán los alumnos electos de* 
legados en cada Consejo de Cur- 
50: un propietario y un suplente 
en los institutos numerosos, y tw# 
propietarios con sus respectivos 
suplentes en aquellos donde el nú
mero de Consejos de Cutso sea 
menor de cinco.

Art 10.—»El Consejo Centra? 
será asesorado por un cuerpo in
tegrado por el Director o Sub-Di
rector del Establecimiento, et 
Orientador (donde lo haya), ipr 
miembro del Consejo de Profeso
res y un miembro del Consto Ge- 
neral de Profesores Jefes.

Art. 11.—La Directiva Con
sejo Central estará integrada 
por:

Presidente;

Secretario de Actas, Acuerdas y 
Correspondencia;

Secretario de Finanzas;

Secretario de Asuntos Cuítu*
rales

Secretario de Asuntos Depoi-
tivos;

Secretario de Asuntos Cívicos; 

Secretario de Asuntos Sociales £

Secretario de ProWeínas Estu*- 
diantiíes,

Art. 12.—El Consejo Central 
tiene tes artibuciones siguientes.

a) Conocer y estimular las 
tividades de los Consejos 
Curso.

b) Organizar, confoiwe * *** 
secretarías de Ja Directiva y <*0°
base en las actividades de tos V*' 
se jos de Curso, los Comités 
ñera Ies.

c) Nombrar las diversas co®* 
siones que se estimen cwt^*1
t . para el mejor desarto»

? actividades.

d) Elaborar y discutir

pío reglamento así como 1» r *
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ju tobaja de di-tinta- ,e- 
^'Tsojne'.íiloí a la ay.ro- 

<*eí̂ r̂ Lt*| Director del K-taMe- 
fftcton o^1

A * * *  y ■Pr.obarfllo5r " e'
¿perjuto Inlenwfe d? cada Cou-

í^de 'fc*50'
n JfoBjbrar la? Tfpieswrtano- 

í^í»U< de! alumnado con el 
1,86 ÍL iA Oíí«^lot ^  Estable-

con las au'.orida-

c) Recibir visita? de a!;

de repre- 
la misma

í̂njieflto.

C¿«i>orar 
xf del p ^ te l en el mantem- 

íe ú  d ir im a .

I,) fotimufar en forma verbal ( 
egcriW actuaciones destaca- 

A, de lo» miembros integrantes 
Comités Generales.

i) Interpelar al Presidente o a 
jos miembros de la Directiva 
aaado jbo actúen con diligencia, 
ônesiidttd y corrección en las ac- 

tiyidad» encomendadas.

j) Aprobar o improbar la Me
moria Anual el&borada por la Di-

Alt 13.—Las actividades de Jo? 
(¿mités Generales &e desanoUa- 
rín bajo la responsabilidad de las 
secretarías respectivas, asesoradas 
por un Profesor.

Art. 14.—La Directiva del Con* 
jejo Central es el organismo res- 
pónsable del planeamiento y des
arrollo de las actividades de Jos 
jíírersoB Comités Generales, de las 
«sales rendirán informe anual a 
U Dirección del Establecimiento. 
Adunas, será representante legal 
del estudiantado ante las Auto- 
itduW de Educación,

Art. 15.—La Directiva del Con* 
«jo Central estudiará la forma 

allegar fondos para el desarro
llo de sos actividades, las cuales 
íeriín determinadas por el regla
mento específico del Consejo 
CtnfraJ.

16.-—El Con&ejo Central 
responsable de todo acto que

^wwtue la labor educativa para 
1*e fue creado.

la Asamblea General

17.—La Asamblea General 
** el organismo supremo entre las 
««¿aciones estudiantiles. La in- 
kp*® todos los alumnos inscri-

5  Establecimiento, y es 
f^wdida por la Directiva del 

Central, con la orienta- 
y cooperación de los asesores 

"  «iástao,

Art,. 18.--La Asamblea General 
convocada por la Directiva 

n  J ° n**r 1111 Pr°blema que ha- 
*  «fe p icado , por el Director 

V̂n, r 7edmiento y el Consejo 
^  Profeso rí-s • J efeŝ  como 

n i p a r a  la vida 
dejando su resolución 

del Consejo Central.

W^á" atribuciones de
General, las

d) Conocer el informe de fin 
de año del Consejo Central, dis
cutirlo en general con crítica cons
tructiva.

e) En lo que se refiere a los 
incisos b) y d) del presente ar-

Mrcirni
ante <-1 Director del Esla-

. , j  a!!a ! directivo» del Con-ejo CentraL lo
mdad y augenr. a la a-esDría de harán 
la A-amMea. nombren 

'■filiante? oficíale? d 
n ca>o- e>pecia)e?.

si-

l*rV»«^L k  Propaganda hecha 

* * *  » « í* »  que p i*
tht ¿ . 7 ” ld?tí>s Para la Direc- 
^  Central, de acuer-

e8**íuido en el Re í̂a- 
^*<*»*Tal Je Elecciones.

el
« ¿5 *  **  Coi 
* * * * *

Plan Anual de 
Consejo Central y 
Para mejorarlo.

ticulo, los miembros de la Asam
blea General tendrán derecho a
voz pero no a voto.

ARTICULO ÍII 

De l<is Elecciones.

Art 20.—La elección de las Di
rectivas de los Organismos de las 
Asociaciones Estudiantiles, s^rá 
normada por el Reglamento Ge
neral de Elecciones.

Avt 21.—La elección de la Di
rectiva del Consejo Central se ha
rá por todo el alumnado, en for
ma directa y secreta, de acuerdo 
con lo estatuido en el Reglamento 
General de Elecciones.

Art. 22.—Para ser electo di
rectivo del Consejo de Curso y 
Delegado ante el Consejo Central, 
se requiere ser miembro del Con
sejo de Curso que 3o elige.

Art. 23.—Para ser electo direc
tivo del Consejo Central es nece- 
sari o ser delegado ante el mismo,

Art. 24.—Para ser electo direc
tivo del Consejo de Curso, delega
do ante el Consejo Central y di
rectivo del mismo se requiere, 
además:

a) Actuar conforme a los prin
cipios morales, tanto dentro co
mo fuera del Establecimiento.

M Poseer buen record estudian
til en el aspecto informativo.

c) Ser respetuoso con sus com
pañeros y personal del Colegio.

d) Ser de presencia ordenada y 
limpia.

e) Tener alto espíritu de coo
peración.

f) Poseer capacidad para com
prender los intereses del grupo.

g) Tener aptitudes para distin
guir los compañeros más capaci
tados del grupo.

h) Tener habilidad para enten
derse con los demás.

i) Ser capacitado para captar 
ideas, sintetizarlas y transmitirlas.

j) Mostrar interés por las ac
tividades del plantel.

k) Ser honrado, responsable, 
puntual y tener iniciativa.

1) No ser menor de trece años 
ni mayor de veinte años de edad.

Art. 25.—Para la elección de 
la Directiva del Consejo Central, 
se organizará previamente el Con- 
cual se regirá por las disposi- 
Consejo General de Elecciones, 
el cual se regirá por las disposi
ciones contenidas en el Regla
mento General de Elecciones.

Art. 26.—Los alumnos declara 
dos electos directivos del Consejo 
de Curso deberán prestar su Pro
mesa de Ley ante- el Profesor-Jefe 
de Curso; los declarados electos

A V I S O S

Art. 27.—La Promesa de Ley 
será la siguiente:

¿ Prometéis velar por el ho
nor de la Patria, por e) prestigio
del Instituto <o Escuela) ...........
que os está formando y por el 
buen nombre de! estudiantado que 
representáis? SI PROMETEMOS.

¿Prometéis cumplir y hacer 
cumplir las leyes y disposiciones 
que rigen vuestra organización es
tudiantil? SI PROMETEMOS.

En consecuencia, os declaro en 
posesión <le los honrosos cargos 
para los cuales habéis sido 
electos”.

CAPITULO IV

Del Procedimiento en Ja Solución 
de Problemas

Art. 28.—Los problemas indi
viduales y de grupo, relacionados 
con los aspectos educativos, econó
micos y sociales, serán resueltos 
en Jos Consejos de Curso con la 
colaboración del Profesor Jefe y 
del Orientador del Establecimien
to, donde los haya,

Art. 29.—Cuando los problemas 
determinados en el artículo ante
rior no puedan ser resueltos en el 
Consejo de Curso, serán discuti
dos y solucionados según su mag
nitud y naturaleza, respetando el 
orden jerárquico, por el Director 
del Establecimiento, por el Di
rector y el Consejo Central, por 
el Consejo General de Profesores- 
Jefes o por el Consejo de Profe
sores.

Art. 30.—La Asamblea General 
debatirá ampliamente los proble
mas a que se refiere el. Artículo 
19. Las resoluciones que tome el 
Consejo Central sobre esta mate
ria, antes de ser aplicadas, debe
rán ser puestas en conocimiento 
del Director del plantel. La Di
rectiva de! Consejo Central asu
mirá plena responsabilidad con 
respecto a la aplicación de las re
soluciones acordadas.

Art. 31.—Los problemas de ca
rácter administrativo y técnico-pe
dagógico, únicamente podrán ser 
resueltos por las autoridades, edu
cativas, respetanto el orden jerár
quico.

CAPITULO V

De ¿os Asesores

Art. 32.— Serán asesores los pro- 
fesores seleccionados para orientar 
y ayudar a los estudiantes en el 
desarrollo y coordinación de sus 
actividades y en el estudio y so
lución de sus problemas individua- 
les o colectivos. Al Profesor*Jefe, 
se le considera como asesor del 
Consejo de Curso.

Art. 33.—Habrá asesores en:

a) Los Consejos de Curso.

b) El Consejo Central.

c) Los Comités Generales.

d) La Asamblea Genera!.

La nómina de los asesores será 
dada a conocer, en forma esenta, 
a los distintos grupos, por el Di
rector del Establecimiento.

R E M A T E S

Bl lntrwerUo, Secretarlo del Ja t
eado d« Latría Primero de lo Ci
vil, del D?pto. de Francisco Mora 
zán, al público en general y para 
¡oa efecto* de ley, hace saber: que 
en la auiienda del día viernes die
ciséis de junio entrante, a las nue
ve y media de la manan» y eo el 
iooal que ocupa esta Juzgado, se 
rematará en pública subasta, el in 
mueble que se describe de la mane* 
ra siguiente: “Un solar situado en el 
lagar llamado Sabanagrande, aho
ra Barrio de San Felipe, al Oriente 
de eeta dudad, que mide j  limita: 
al Norte, treinta y cJnoo metros, 
oon terrenos que fueron de dofia 
Adela Midence de Alvarado, abora 
del Sanatorio Nacional Antl-Tu- 
berouíoso, Avenida La Paz de por 
medio; al Sur, catorce metros, se
senta o0Qtfoi6trof Coa solares y 
casas de Enrique Valladares y Fe
liciana Borjas, boy da doa AdoUo 
Midence; y al Oeste, cincuenta y 
castro metros, coa terrenos de Fe
liciana Borjas, boy de la Honduras 
Importer Assoc/acfcrn, S o c i e da d  
Anónima, callejón de por medio, 
linea quebrada, sfgutenrlo la confi
guración del terreno"; el Inmusble 
anteriormente descrito ss encuen
tra Inscrito bajo el námero319, fo
lio s 476 al 478, Tomo 133, del Re-

glitro de la Propiedad lam atbH*, 
de este Departamanta, y ae rema
tará para hacer efectiva oantftdsC 
de lempiras que su propietaria Ma- 
ría Dávifa de CaatlUa 8 trabóos, 
adeuda al sefior Cario* Zelaya <5a~ 
Ifndo, SI Inmueble antes meodo- 
bado fue valorado por eA P írtta  
nombrado al efecto, va (a eatfti<t«ft 
de quince m il lempiras. Se adatar
te qae por tratante de primera Bet» 
tación, do ae adm itirán poetaras 
que no cubran laa doe te roe ras par
tes del avalúo.—Teguelgalpa, B .G «  
18 de mayo de 1961.

Lom A. P is m í 
Srio.

Del 32 M. al 13 i-, 01.

Art, 34.—Los asesores de las 
Asociaciones Estudiantiles serán 
responsables de la organización 
funcionamiento y realización de 
las actividades de las mismas.

Art. 35.—Los asesores tienen 
las atribuciones siguientes:

a) Asistir puntualmente a las 
sesiones de los organismos estu
diantiles previamente establecidas 
y a las extraordinarias para las 
cuales hayan sido convocados.

b) Ilustrar a los alumnos acer
ca del tratamiento y discusión de 
los problemas, respetando y es
timulando aquellas iniciativas que 
redunden en resoluciones adecua
das a los mismos.

c) Proponer soluciones en caso 
que haya desacuerdo en el grupo 
e insinuar temas de discución úni
camente cuando no los propon
gan los alumnos.

d) Colaborar con la directiva 
del grupo de alumnos a su cargo 
en la elaboración del reglamento 
interno que debe normar las ac
tividades.

e^ Participar activamente en el 
planeamiento de las actividades 
que se propone realizar el grupo.

{) Registrar las actividades no
torias, positivas y negativas de los 
alumnos, y estudiar la conducta 
individual y colectiva dej grupo.

g) Rendir a la Dirección del 
Plantel un informe trimestral de 
las actividades efectuadas.

h) Mantener el enlace entre la 
Dirección del Establecimiento y 
el organismo asesorado.

i) Asistir puntal mente a las 
sesiones del Consejo General de 
Profesores-Jefes.

¡ (Continuará)

SI }nf rasorlto. Secretario del Jun
gado I9 de Letras de io d v ü .d e l 
departamento da Craaetoea V«ra- 
zán, si públioo baee saber: que e*  
la audiencia del día a*(¿reolee o*- 
toros de Junio próximo e*traa%^ 
a las nueve de ia maSaoa, y en al 
local de «ata Despacho, ae llevará a 
efecto el remate del Inmueble si
guiente: Dos focas aituadas «q et 
logar denominado "Quebrada 4a  
Arena”, eo jarlsdieotóa dai Muni
cipio de San Francisco Ae Atl¿ufct- 
da, una de diez y seis aa as zanas 
más o manos» cultivad* coa tana- 
nos, una parte y el resto ¿acuita. 
Umita: al Norte, Kste y Oasta* 00a 
fincas da Vaneara Broa 9 Cot&pa- 
fiía; y al Sur, por la Manga Seca ds 
Santiago; y la otra, de vaíattnuavc 
msnmnaa aproxlmadaasente, culti
vada también con bananos, una par
te, y lo demás inculto, lim ita; al 
Norte, Sur y Oeste, Ancas de Vaoca- 
ro Broa y CompaSfa; y al Batq,, 
montafia bal dia. Inscrito e¿ dom i
nio a.favor de Ramón Arcadlo Do
blado Sodas, coa el ntmero 7659, 
folios 4fl0jy 461, de) Tomo 10 , dst 
Registrarás la Propiedad de Le. 
Ceiba, departamento te  Atlántida» 
EU inmueble relacionado, lué  «alo
rado de com&n acuerdo por laa .par
tes, ea la escritura da préstame 
respectiva, en la soasa de Ocho MU 
Setecientos Setenta j  Cinoo Lempi
ras, (L 8,115.00) y se tessatará #ank 
cubrir coa su taiot. cantidad de 
lempiras qae el ejecutada AanodK 
Arcadlo Doblado Bodas, adeuda al 
Banco Nadooal de Fomento. Se 
advierte, qae por tratarse de prt» 
mera licitación, no se adm itirá» 
postaras que no cubran Jas dor 
esreeras partes del araiáa.—Tegu- 
clgalpa, D. C., S de mkgo de 11Mi.

hmB A. fUTSDA J¡t 
Secretario.

Del 10 M. al 19 J  » «L

SI Infrascrito, Secretarte del Jua
gado de Letras lp  de lo Civil, de* 
departamento de Francisco Mora
rán, ai ptfbileo en generat y para 
loa eteetoa de ley, hace saber- que 
eo la andianda del dfa aatéieoiee 
siete de janlo del corriente afio, a 
(as nueve y media de (a actafiana, 
se rematará el inmueble que se 
describe d» la manera siguieate^ 
an lote de solar, sito en la ciudad 
de Comayagüala, ai Oesfce de 1* 
Sacuela M ilitar Francisco Mora- 

t i «, de dies varas ds /rente por 
veinticuatro varaa de toado, cuyo» 
.Imites son: al Norte, lote qae fue de 
Mina Tavarone; al 8ar,décima quin
ta oaüe; al b te , «Mdiaado calm de 
por medio y feúoela Militar Fran
cisco Morasán; y al Oseta, de Ju lia  
Tavarone Goevsra Agnllar; el lo-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



8
LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA,

D. C., 31 DE MAYO DE 1961

mueble «ates descrito, se encuen
tra inscrito el dominio, a favor de 
la seBora Alba Bou Carranza, bajo 
el número 93, Folios 181 y 182, del 
Tomo 116, del Registro de la Pro
piedad de este departamento, asi
mismo, el Inmueble en mención, 
fue valorado por el Perito nombra
do al efecto, en la cantidad de 
Nueve Mil Seiscientos Lempiras, y 
ae advierte, que no le admitirán 

posturas que no cubran las dos 

torearas partes del avaláo,—Tegu- 

olgalpa, D. C., 13 de mayo de 1961.

Asmando Ay*s Ckbna,
S. P. L.

Del 15 M. al 6 J., 61.

REGI9TBO 1»  MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretarla de 
E c o n o m í a  y Hacienda, hace 
•aber: que con fecha ocho de abril 
del afio en curso, se admitió 
solicitud que dice: “Registro y de 
pósito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo— Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía Ameri
can Cyanamid Company, una cor
poración organizada y existente 
Conforme a las leyes del Estado de 
Maine, domiciliada en 30 Rock?. 
feUer Plaza, en la ciudad de Nueva 
Yo)k, Estado de Nueva York, Ea- 
talos Unidos de América, según 
e’ poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com 

parezco a solicitar el registro y de. 
pósito como maroa inicial hondu 
refis, del reg'stro de la marca:

LANZADOSIS
según el clisé, maroa que ampara, 
distingue y protege: sustancias y 
preparaclonfs medicinales, fariña- 
céuticas, sanitarias e higiénicas 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos o a los pague 
tes, bultos, recipientes, receptácu 
les y objetes que los contienen, por 
medio de Impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos gene* 
raímente acostumbrados en el co 
mercio y en la industria, para lo 
cual te agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de abril de mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Jorge Pide) 
Durón.’’ Lo que le pone en cono 

cimiento del público, para los efej- 

t' s de ley,—T< gucjgalpa, D. O., 22 

de mayo de 1961.

A r g h k t in a  M . d e  C h á v x z  

31 M., 10 y 20 J. 81.

La Intrucrlt,. Jefe de 1» S=ccWn de P.tentee y “ »r“ * d* 
dependiente de H Seoret.il» de Economl» J ^ “ |tud ’
con fech, quince de m ijo  del »«o en cur.o, .e e I 'c J vo

dice: "Registro y depósito de una marca de fábrUa^ nomDa
-Secretaría de Economía y Haclenda.-Ea representac ión  de la Compa 

fila Laboratolres Blologiques Arvai A., Sion,una 
deSulzv establecida en 23 rué du Pettt C b a «u r . en Sion.
Valíais, en Suizi, según el poder que obra en esa Secretaria <ia Batai 
respetuosamente comparezco a solicitar el registra y P

de .i»- .»  “ «»• " •  A - - " .

junto certificado 
de registro suizo, 

162.855, del 17 
de o c t u b r e  de 
1956, marca que 
t  m p a ra, distin
gue y protege:

productos cosméticos y de belleza, maquillajes, polvos, perfumes, extrae. 
t o B  p a r a  perfumería; productos farmacéuticos, suero?, extractos tisú 
lares y de tejidos; extractos de alimentos; pro lucios químico - téanioos; 
maroa que se aplica o fija a loa artículos y productcs o a los envases, 
paquetes, caja», fardos, envoltura*, recipientes y receptáculos que los 
contienen, por medio de impresiones, grabado?, etiqueta?, marbetes, 
estarcidos y en las otws formas y modt s generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cua', se agregan los demás 
documentos de ley —Tegodgalp*, D. C., quince de mayo de mil nove 
cientos sesenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón’'. Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los efectos de le y .— Teguoigalpa, D. C. 

22 de mayo de 1961.

formas y modos generalmente 

acostumbrados en el comercio y 

en la industria, para todo lo cual 

se agregan los demás documentos 

de ley.—  Tegucigalpa, D. C., 

trece de mayo de mil novecientos 

sesenta y u n o — (f )  Jorge Fidel 

Durón” . Lo que se pone en co

nocimiento del público para los 

efectos de ley — Tegucigalpa, D. 

C., 22 de mayo de 1961.

A r g e n t in a  M. de  C h áve z  

31 M., 10 y 20 J. 6 1 .

tumbradoajen el 
InSuítrla, para todo ]0 *
agregan los detrá* dotu r n ia  ** 
ley.—Teguclga!pa, d T  u ?  4* 
yo de mil novecientos setena. .  *** 
—(O Jorge Fidel Dqróü” T 
se pone en conocimiento del 
CO, para los efectos de leí -_íí 
cigalpa, D. o ., 22 de m q . '¿ 3 £

Argentina M. d« Chív**
31 M., 10 y 20 J., 61.

AROKNTINA M. DK ClIÁVBZ

31 M., 10 y 20 J , 61.

licitar ei registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada;

MOSQUIL
según el clisé y conforme al adjun
to certificado N9 10 579, del 5 de 
septiembre de 1960, de Sección de 
Marcas de Fábrica de la Oficina de 
Patentes de la República de Nica
ragua, marca que ampara, distin
gue y protege: productos químicos 

composiciones químicas, para 
usar én la agricultura, la horticul
tura, y la silvicultura, incluyendo 
sin restringirlos, parasiticidas, fun
gicidas, insecticidas y herbicidas, 
laque se aplica o fija a los artículos 

productos o a ios envases, cajas 
paquetes, recipientes, receptáculos 
y envolturas Que ios contienen, por 
medio de impresiones, grabados 
etiquetas, marbete?, estarcidos y 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todc 
lo cual se agregan los demás docu
mentes de ley —Tegucigalpa, D. C., 
quince de majo de mil novecientos 
sesenta y uno.-(f) Jorge Fide¡ 
Duiód” . Loque se pone en coqo- 
cimlento del f-úblicc, para los efec 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 

de mayo de 1961.

AR6KNTINA M. Da Chávkz

31 M., 10 y 20 J. 61.

Panamá, según el poder que 

obra en esa Secretaría de Estado, 

respetuosamente comparezco a 

solicitar el registro y depósito 

como marca hondurefla, de la 

marca de fábrica denominada;

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha quince de mayo del 
aSo en curio, ae admitió la solicitud 
que d:c¿: ‘ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje 
cutivo.—Secretaría de Economía 
Hacienda.—En representación de 
de la Compafiía Laboratolres Blo 
logiques Arval, S. AM Sion, una 
compañía Limitada de Suiza, esta 
b.eclda en 23 rué du Petit Chas 
seur, en Sion, Cantón de Valíais 
en Suiza, según ei poder adjunto, 

respetuosamente comparezco a solí 
citar ei registro y depósito de la 
marca de fabrica denominada:

H i o o f

en j*
cual,

La Infrascrita, Jefs <je 
1e Patentes y Marcas d e V ^ Í  
dependiente de la

ALFALON
según e! clisé, marca que am
para, distingue y protege toda 
clase de productos químicos, me 

dlcinales y preparaciones farma* 
céttticas en general, terminados, 
importados o elaborados local

mente o en el exterior, marca 

que sin distinción de tamaño o 
color, se aplica o fija a ios ar
tículos y productos o a los en

vases, cajas, paquetes, envoltu
ras, b u l t o s ,  fardos, recep

táculos y recipientes qne i o s 
contienen, por medio de impre

siones, grabados, etiquetas, mar

betes, estarcidos y en las otras

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro suizo 
N9 150 339, del 5 de marzo de 1854, 
marca que ampara, distingue y pro
tege: productos básicos para la ma. 
nufactura de bebiias con o sin 
alcohol, vinos concentrados de vege
tales, derivados de vegetales, aro
mas, materias primas para indus
trias de bebidas y confiterías, ex 
tractos para la preparación de 
bebidas y esencias,  perfumerías, 
perfumes, productos cosméticos, 
productos biológicos y f&rmacéutt 
eos, productos técnico-químicos 
marca que se aplica o fija a loe 
artículos y productos o a los en va 
ses, cajas, paquetes, bultos y fardos 
que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas 
marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acoe

Economía y Haoienda, 
que con fecha trece de m a JX i 
aflo en curso, te admitió lasoltatoS 
que dice: “Registro ,  
una marca de fábrica.-Poder 
cu ti vo.—Secreta ría de icono»!, - 

Hacienda— En repretenUeión 
la Compafiía E l Lilly, Md ^  

ny, una corporación del Catado <W 
Indiana, manufactureros, domtef. 
liados en 740 South AlabamaStrist 
en la ciudad de IcdlanápoHs. w ef 
Estado de Indiana, Estadcs Unido» 
de Améiics, según el pwjer que 
obra en esa Secretaría de Estado 
respetuosamente fompareicoasolu 
citar el registro y deróUfco de 1% 
marc^ de fábrica denominada*

DRENISON
según el clisé, y como marea de 
fábrica hondureBa, pues no ha liáo 
registrada en ningún otro país, la 
que ampara, distingue y protege: 
prepara-iones farmícánticas en ge
neral, fnctuyfnio esteroidea tópica- 
les, la que fin distinción de (¡¿mallo 
y color, se aplica o fijaa loeartícolos 

productos o a ios envases, caja», 
paquetes, envoltorios, fardes bnl- 
tos, recipientes y receptáculos qne 
los cor tienfn. por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos eo el comercio y en la industria, 
para todo lo cual, se agregan ios de
más doccmentrs 'íe iey.—Tegacigal* 
pa, D C.f trece de mayo de mil no
vecientos <es<nta y uno.—|f) Jorja . 
Fidel Durón”. Lo que «e pone 
conocimiento del público, para loa 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 0., 

22 de mayo de 1961.

M. DK Chávsb

La Infrascrita, Jefe da ia Sección 
de Patentes y Maroas da Fábrica 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que ccn fecha quince de mayo del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Pode 
Ejecutivo.—Secretaría de ficono 
mía y Hacienda.—En representa
ción de la compafiía California Cha 
micai Company, una corporación 
del Estado de Delaware, domicilia 
da en 100 West I0ih Street, Wii- 
mlr gton, Delaware, con asiento de 
negocios en 200 Bush Street, en San 
Francisco, California, Estados Uní 

dos de América, según e) poder que 

obra en esa Secretaria de Estado, 

respetuosamente compareico a so

La Infrascrita, Jefe de la Sec* 

ción de Patentes y Marcas de F á 

brica, dependiente de la Secre* 

taria de Economía y Hacienda, 

hace saber: que con fecha trece 

de mayo del afio en curso, se ad* 

mitidla solicitad que dice: “ Re- 

glstro y depósito de una marca 

de fábrica — Poder Ejecutivo.—  

Secretaria de Economía y Ha 

cienda.— En representación de Ja 

Compafiía Syntex Corporatión, 

una corporación constituida de 

acuerdo con las leyes de la Re 

pública de Panamá domiciliada 

en el Edificio Aicía, en la Ave

nida Justo Arosemena, en la clu 

dad de panamá, Repúb’iea de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION  O F IC IA L  DE M ONEDAS EXTRANJERAS 
PA RA  E L  TERRITORIO  DE LA  REPU BLICA

AB6KNTIHA

31 M , 10 y 20 J.. 61.

BUXKTES 
Coupn Vote 

l .»8  3.02D ólar ...... ...........
C o lón  Salvado*

rafio ..............  0.792
Quetzal ............. 198

GDW8 
C*Bpn Víit» 

2.00 2.02

hom. mktajlica 
Compra V«bU 

1.96 2.04

0.808
2.02

0.80
2.00

0.808 0.784
1.96

0.816
2.04

COTIZACION  NO O FIC IA L PE OTRAS MONEDAS 
EN  E L  M ERCADO D I NEW  YORK

MUre»

L ibra E s te rlin a ............... - ........... -— -
Franco Belga ........ ....... — ......... ...... .
Franco Francés .................... -......... —•
Franco Suizo .... ....................... ....... —• O JS io
Marco A lem án ..............-............ ..........
Florín.......................................... .......
Corona Sueca .......................... ......... —  J-J®J*
PpoAtñ ......................... ..............  U.tttOO

................................- J 5 « *
P««> Mexicano .............................
Lira

Lempira*

5.60
0.04
0.4082
0.4620
0.5000
0.8270
0.3870
0.0336
0.0244
0.1600
0.00323U

Tegucigalpa., D. C., 29 de mayo de 1961.

a l e ja n d r o  a r m ijo  p in e d a ,
jefe del Departamento de Catnbioa

Nota de la Administncüi
Los originales que té 

envíen para publicar* 

en LA GACETA, deben 

estar escritos poiun»ok» 

frente y, »  P0*^® ^  

re, a máquina.

No t a :
3m ittpUed « fc* 

orivteolaa P*» 

la  gaceta. 

birlos eo» *°̂ a 

maa¿bM  ai b e M *  F**

to

- i

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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